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de 2016 por la que se declara que "la negativa del Sepblac a suministrar al 
recurrente  la información interesada es de todo punto conforme a 
Derecho"). 

 
b. En relación con las alegaciones segunda y tercera se tratan conjuntamente 

por cuanto las dos parten, entendemos, de una confusión entre  la  
inteligencia  financiera  (esto  es, el tratamiento de  información  con  objeto   
de  prevenir  y detectar  actividades  de  blanqueo  de  capitales  o  
financiación  del terrorismo) y las potestades  de supervisión  atribuidas  a 
la Administración  y derivadas del especial régimen de disciplina  a que 
están sometidos los denominados  "sujetos obligados". 

 
El artículo 58.1 de la Directiva (UE} 2015/849 señala que "los Estados 
miembros velarán por que a las entidades   obligadas  pueda  imputárseles   
responsabilidad  cuando  incumplan   las  disposiciones  de Derecho 
nacional adoptadas en virtud de la presente Directiva de conformidad con el 
presente artículo y los artículos 59 a 61. Cualesquiera sanciones o medidas 
resultantes serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
Por lo tanto, éste régimen sancionador se refiere  al eventual 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de las entidades obligadas 
que se relacionan en el artículo 2 de la Directiva. Una lista de sujetos que 
se encuentra asimismo recogida en el artículo 2 de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo. 
Así pues, el régimen sancionador mencionado se refiere  a incumplimientos 
de las obligaciones  de control  respecto de sus clientes por parte de los 
sujetos obligados por esta normativa  (relacionados en el artículo 2). Por 
tanto, una eventual sanción por incumplimiento de la normativa tributaria no 
se rige por lo previsto en esta norma, como tampoco, desde luego, lo hace, 
la comisión de un eventual delito que, en su caso, será sancionado por el 
orden jurisdiccional penal. 
 
En este contexto,  la referencia  del artículo  60.4 de la Directiva  al "grado  
de responsabilidad  de la persona  física o jurídica responsable", alude 
exclusivamente  a los sujetos  obligados, careciendo, en consecuencia,  de  
conexión  alguna  con  la  categoría  de  personas  del medio  político   a  
que  hace referencia  el reclamante. 
 
Pero, además, y aunque esta normativa  no resulta en absoluto aplicable al 
supuesto que nos ocupa, es preciso recalcar que, la Directiva comunitaria 
no exige la plena publicidad  del infractor siempre  y en todo  caso, como  
parece pretender  el recurrente. Los apartados  1 y  4 del artículo  60 de la 
Directiva  (UE} 2015/849, alegados por  el reclamante,  no  legitiman  su 
petición  por  estar  referidos,  como  pone  de  manifiesto su ubicación 
sistemática en el Capítulo VI, al ejercicio de la potestad  sancionadora 
respecto de los sujetos obligados y no al acceso o difusión de  inteligencia 
financiera. 
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